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NOTARIA SEGUNDA - DEL, CANTON PASTAZA 

Dra Patriot ¡cia Elizabeth Naveda Suárez 
A B O GA DA 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

| CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

De 

| Otorgado por GIL LUCIANO SRAGON ARANDA Y: 

ELISA DIANA NANGO GREFA 

    

  

  

A favor de ANGEL CICERON GATBOR SILVA 

  

Cuantía $.....26,00 

C Opi a SEGUNDA 

  

    
Dirección: Calle. Atahualpa No 390 o l 

Teléfonos: Oficina 887-275 - Domicilio 885-400 Puyo j 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADO POR: GIL LUCIANO ARAGON ARANDA y 

ELISA DIANA NANGO GREFA 

A FAVOR DE : ANGEL CICERON GAIBOR SILVA 

CUANTÍA - USD 26.00 

En la cmdad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza República del 

Ecuador, hoy día once de mayo del año dos mil cuatro, ante mí Doctora 

Patricia Elizabeth Naveda Suárez, Notaria Pública Segunda del Cantón 

Pastaza, COMPARECEN: GIL LUCIANO ARAGON ARANDA, de 

estado ciwil casado con ELISA DIANA NANGO GREFA. en calidad de 

el señor ANGEL CICERON GAIBOR 

doy fu. bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública, al 

que procede libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

presentan para que eleve a escritura, cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su digno 

cargo. sirvase incorpore” una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: —Comparecea por una parte los señores GIL 

LUCIANO ARAGON ARANDA, debilamente representado por su 

cónyuge señora ELISA DIANA NANGO GREFA. de conformidad al 

poder especial que adjunto como documento habilitante, quien comparece 

también por sus propios derechos. en calidad de socio de la Compañía cuya 

denominación es CORAZÓN DE LA AMAZONIA Y TURISMO 

 



CORAMAZTURIS CIA. LTDA, quién es CEDENTE, por otra parte el 

señor ANGEL CICERON GAIBOR SILVA. a quien en adelante se le 
  

denom mara CESIONARIO. todos los comparecientes son mayores de edad, 

con capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase 

de actos. SEGUNDA. ANTECEDENTES: UNO -El señor GIL LUCIANO 

ARAGON ARANDA, es socio de la Compañia de responsabilidad limitada 

CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO CORAMAZTURIS LTDA. 

que se constituyó mediante fitura pública otorgada ante el Notario 

Segundo del cantón Pastaza, a cargo de la Doctora Patricia Elizabs “Naveda 

Suárez. el tres de septiembre de mail novecientos noventa y de en 

el Registro Mercantil del Canton Pastaza, bajo el Jimera gess. el veintiséis 

de febrero de mil novecientos noventa y mueve DOS.- El compareciente 

señor GIL LUCIANO ARAGÓN ARANDA, es dueño de velntisérs 

TRES.- La Compañia que 

biene su domicilio en la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza. 

TERCERA: OBJETO.- El objeto del presente consiste que el señor GIL 

LUCIANO ARAGON ARANDA / transfiere todas las veintiséis 

  

participaciones dle las que es dueño en la compañía, cuya denominación es 
  

Corazón de la Amazonia y Turismo Coramazturis Compañía Lunitada, a 

favor del señor ANGEL  CICERON  GAIBOR SILVA) CUARTA: 

AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta 

General de Socios se reunió extraordmariamente, a los quince días del mes 

de agosto del dos mil tres, en la cuidad del Puyo, Cantón y provincia de 

Pastaza, conforme aparece del acta que se agrega como documento 

habilitante, y autorizan al socio señor GIL LUCIANO ARAGON ARANDA 

la cesión de todas las veintiséis participaciones a favor del seo 

 



ammm” or ANGEL CICERON GAIBOR SILVA. QUINTA: ,CIO.- En 

virtud de lo manifestado las partes convienen en que los cedentes señores: 

GIL LUCTANO ARAGON ARANDA y FLISA DIANA NANGO GREFA 

ced? las veimbiséis participaciones de un dolar americano cada una a favor 

del eñor ANGEL CICERON GAIRBOR SILVA, por el valor de 

VEINCISFIS DÓLARES AMERICANOS, que el cesionario señor ANGEL__ 

ca COIOLRON GAMBAOR SILVA: paga al cedente: señor: COL LUCIANO 

CARA CGON ARANDA un efectiva. de contado y en moneda de uurso doral, a 
A no y AÑ X 

. o 1 > a . OS $ AGA poe « E * 

lc in emdera satesfarción de des cedertfos:  NEXTA: DERECHOS Y 
e a! 

! Ac 

ce ¿TORA ACIONES.- Para efecto de +ste contrato de coctón de 
me, 4 

mstimidas dentro del Éstamato Secral de e-t1 Compañía. como en la Ley de    
Comprátas cuyas normas declarón conocorles y respeterlas SEPYIMA: 

APRORIZACIOÓN,- La otero ELISA BLANA NANGO GREFA conyuge 
g 
i 

> . , E Eos s et s 3 , a, a 
de a BA seño ad ¡UTIANO ARAN ARANDA. Y ivi Y Su 

PALA. GASTOS. dudosa 10s Eddon que vrvasiutare la presente 

cinta osdala y sar dedo cosigiaslo NOVENA: ACEPTACIÓN. 

Las partes dica cdo Cuñicnido de lud y caida nas de sus Aluusulas 

de 530 prescrdeo vesióa de purleripocaionos sociales. — DLCUMA: 

CIR ON Ets do, En caso de preduzoso controversias por electo del 

preside conato de venir de participas seriales, las partes tenuncian 

su demaio Y sc someten ante dos jueces competentes de esia cradud de 

Pavo. opaton y Provincia de Pastaza y al tromito verbal ensario. Usted sor 

Motario se digna ecorpora das detrás <lisutas de estilo para Com pleta 

validos de sste metrumerte Plaste aque la uínuta aque la fm. la Dra, 

ca! 
A ie 

A Co / purtenpacienes, el cesiónarto adquiere derechos y contene oblwaciones 4 
A e Es . 

vull q rta vd prisendo combo o de cesión de parivipuciones, 

e 

 



Maritza Reino Álvarez. Abogada con matrícula uno seis dos uno del 

Colegio de Abogados del Azuay. la que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal Cédulas de Ley presentadas. Para la celebración de la 

presente esentura pública, se observaron los preceptos legales del caso; y, 

leida que fue al señor compareciente por mi el Notario en tode su contenido 

sie la presencia de testigos conforme se desprende del numeral noveno 

del Articulo vete y nueve de la Ley Notarial vigente, se ratifica y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo que también doy fe: 

FIRMAN. f) ELISA DIANA NANGO GREFA, C.C Nro. 160017239-7 ; 

C.V Nro. 109-0038, fi ANGEL CICERON GAIBOR SILVA, C.C Nro. 

160002238-6 , C.V Nro. 293-0019 ; f) DRA. PATRICIA ELIZABETH 

NAVEDA SUAREZ NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN 

PASTAZA.- Hay firma y sello.- Se otorgó ante mi.- en fe de ello confiero 

esta SEGUNDACIOPIA que signo fumo y sello en el mismo día y lugar de su 

  
 



  

CORAMAZTURIS CIA. LTDA. AS 

Constituida mediante escritura Publica del 3 de Septiembre 1998. 

Registro Mercantil No 191del 26 de Febrero de 1999. 

PUYO ECUADOR 

Puyo.06 de Agosto del 2003 

CONVOCATORIA 

Convocase con carácter obligatorio a junta general extraordinaria a todos los socios de 

la Compañía Corazón de la Amazonia y Turismo “CORAMAZTURIS. CIA. 

LTDA.” el día Viernes 15 de Agosto del 2003 a las 16 horas en las oficinas de la 

compañía para tratar el siguiente orden del ga” 

I.-Constatación del quórum A 

2.-Lectura de Oficios y Solicitudes AS | 

3.-Aprobación de la venta de participaciones de los socios y a 

4. -aprobación y autorización para la compra de una computadora 

NOTA.- Se les recuerda en caso de no asistencia se aplicara la multa de acuerdo al 

reglamento en vigencia 

FIRMA LA DIRECTIVA 

   
PRESI DENTE GERENTE GENERAL 

 



> - ARIAS EG 
COMPAÑÍA CORAZON DE LA AMAZONIA Y T SE 

CORAMAZTURIS. CIA. LTDA. A YA » 

Constituida mediante escritura Publica del 3 de Septiembre 1998... YA past pl 
Registro Mercantil No 191 del 26 de Febrero 1999. 

Calle Francisco de Orellana y 10 de Agosto 
PUYO- ECUADOR 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA CORAZON DE LA AMAZONIA 
Y TURISMO CORGMAZTURIS. CIA. LTDA. DEL 15 DE 
AGOSTO 2003 

     

  

En la ciudad de Puyo, cantón y Provincia de Pastaza, a los 15 días del mes de Agosto 

del año 2003 a las 16H00, en su domicilio principal ubicado en la ciudad de Puyo calle 
Francisco de Orellana y 10 de Agosto , se reúne la Junta General extraordinaria de 
Socios de la compañía CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO 

CORAMAZTURIS CIA. LTDA., previo la convocatoria cursada en debida y legal 
forma, la misma que se adjunta al expediente de esta acta.- 

Preside la Junta, el socio señor CLÉBER MARCELO RUIZ CONSTANTE, en calidad 
de PRESIDENTE titular, el mismo que a las 16H0S declara instalada la sesión ; 

interviene como secretario el señor Gerente FRANCISCO ALEJANDRO ARROBA, 

quien a pedido del señor presidente da lectura a la lista de socios concurrentes que 
también se adjunta al expediente de esta acta, y que son: SERGIO ALDAZ , LUCIANO 
ARAGON, WILFRIDO ARAGON, WILLIAN ARIAS, FRANCISCO A ARROBA, 
RAMIRO BARRERA, ROSA BARRAGAN RODRIGO CASTRO, IVAN LOPEZ, 
INES ESPIN, RICARDO GAIBOR, JHOER FERNANDEZ COBO, CLEBER RUIZ, 
EDMUNDO TAMAYO, LUIS TOBANDA, de los cuales 5 son propietarios de 26 
participaciones cada uno y 10 son propietarios de 27 participaciones cada uno, con un 
valor de un dólar americano; lo cual representa el capital social de la compañía.- 

1.-Comprobado que fue el quórum de ley , el señor presidente declara formalmente 
constituida la Junta General Extraordinaria de socios y pide a secretaria que proceda a 
dar lectura de la convocatoria, poniendo a consideración de la Junta los puntos del orden 
del día , los mismo que son: 

2.-Lectura de Oficios y Solicitudes 

Después de la información de los documentos antes mencionados aceptan los 
socios y dan paso al siguiente punto 

3.-AUTORIZAR PARA LA TRANSFERENCIA.- De la totalidad de las pafticipaciones 
de los socios. Aldaz Cajas Sérgio Alberto, Luciano Aragón Aranda, Barrera Lescano 
Ramiro, a favor de los señores Carlos Rene Toctaquiza Narváez, Ángel Cicerón 

Gaibor Silva, y Espin Cárdenas Susana. 

4.-Aprobación y Autorización para la compra de una computadora 

5.-Lectura y aprobación del acta. 

 



Después de las deliberaciones del caso , sobre los puntos del orden del día , la Junta 
General de Socios, por unanimidad de los presentes , toma las siguientes 

RESOLUCIONES: 

1.-Por unanimidad de votos de los socios, esto es con 400 votos a favor , la Junta 

RESUELVE AUTORIZAR LA COMPRA DE LA COMPUTADORA Y LA 
TRANSFERENCIA de las participaciones de los señores socios, 

27 Participaciones ALDAZ CAJAS SERGIO ALBERTO, A FAVOR DE 

TOCTAQUIZA NARVÁEZ CARLOS RENE. 
26 Participaciones ARAGON ARANDA LUCIANO, A FAVOR DE ANGEL 
CICERON GAIBOR SILVA. 
27 Participaciones BARRERA LESCANO RAMIRO, A FAVOR DE ESPIN 
CARDENAS SUSANA DEL PILAR, toda vez que ningún otro socio manifiesta su 
deseo de adquirir dichas participaciones. 

Por lo tanto de conformidad con la ley de compañías y al existir el consentimiento 
unánime de los socios, y una vez autorizada la transferencia, para su legalización se 
deberá realizar las respectivas escrituras de transferencias. 

El señor presidente agradece la benevolencia de los señores socios que dejan de 

pertenecer a la compañia; el Sr. ALDAZ SERGIO, a nombre de los compañeros y 
representación del mismo agradece a los compañeros por la acogida durante su 
permanencia en la misma. 

Agotado el orden del día, el señor Presidente dispone un receso de 30 minutos para la 
redacción de la presente acta y reinstala la sesión con el mismo numero de socios se 
procedió a dar lectura al acta , la misma que fue aprobada por unanimidad de los 
socios presentes .- 

Una vez aprobada la presente acta, termina la Junta General extraordinaria de socios, 
siendo las 19H15; y para constancia de lo cual, suscriben y firman el señor Presidente y 

    SE RO ARROBA ARCELO RUIZ C. 
GERENTE GENERAL PRESIDENTE EJECUTIVO 
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COMPAÑI A CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISM 

“CORAMAZTURIS CIA. LTDA ” 
Constituida mediante escrifura publica del 3 de Septiembre de 1908 + CANIS A      

  

Registro Mercantil No 191 del 16 de Febrero de 1909 
Calle Francisco de Orellana y 10 de Agosto 

PUYO-ECU JADOR 

NOMINA DE SOCIOS QUE ASISTEN A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DEL DIA 15 DE AGOSTO DEL 2003. 

  

Aragón Aranda Wilfrido 

Arias Velazco William == e LA e 

ZA z / 

  

4 LA 

Arroba Francisco Alej APA ¡SA ETT 

Barragán Barreto Rosa Imelda---------- l A 

Barrera Lescano Ramiro Efrain 3-2 SA — 

7 7 Le Y 

Castro Villagómez Rodrigo---- es EAU UCR 

LEÍLAES Y 
Espin Cárdenas Inés Fabiola. Zo a o 

ALS A 

López Freire iván Leonardo----------- > e, 

Gaibor Farandoo oonnoooonacacaaanon A l 

po. - 2 
Jhoer Fernandez Cobo o. --.---- E 

Eniz Constante Cléber Marcelo--——Y ld 2 

| EL obanda Mora Luiz Alfredo. 

Tamayo Amores Edmuado nn A 

El E 
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FODER ESPECIAL 4 En la ciudidde sli” 

SR. Glt LUCIANO ARAGON ARANDA X San Francisco de 

a f * Quito Capital de 

SRA. ELISA DIANA NANGO GREFA x la Reoública del 

Cuantia: Indeterminada * Ecuador. hoy dia 

Di CoDias x jueves veintiuno 

PORO OOOO A A AO AAA ARA RAMA A O de agosto del año 
  

tres. ante mí Doctor Fausto Enrique Mora Vegas. rn dos mil 

Motario Décimo Noveno del Cantón QGuitlo comparece el señor 

Gli LUCIANO —ARÁGON ARANDA, por sus probios derechos. El 

compareciente es de nacionalidad /ecuatoriana. mayor de 

edad. de estado civil casados, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, a quien de conocerle doy fe, ya que me presenta 

sus documentos de identidad: bien instruido por mio el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura aue a 

celebrarla procede libre y voluntariamente de conformicad 

con la minuta que me  entredas, la misma due copiada 

e literalmente es Como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

insertar en el Registro de  —Escritures Públicas a su cargo ! 

una de la que conste el PODER ESPECIAL. contenido en Las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.— COMPARECIENTE: —-Comparece 

el señor GIL LUCIANO ARAGON * ARANDA, —'ciudedano de 
»x 

ac    nacionalidad ecuatoriana. mavor de edad, hábil en der 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: PODER  ESFECIAL:¿ Gil 

LUCIANO -AGRAGON ARANDA  otorao  boder especial amplio y 

suficiente cual en derecho se redquiiere a Tavor de mi 

cónyuge la señora ELISA DIANA NANGO GREFA, domiciliada en 
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/ 
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la ciudad del  Fuvo. del cantón Fastaza, provincia de 

Hastaza. para nae a mi némbre y representación asista a    
   

Lo paula aunerales COM YMOZ. Y .VOto, participe en los 

beneficios soGCiales. negocie libremente mis acciones, 
  

imitar OF mi en cualquier evento 0 actividad 

  

organizado our la  Comvañia Corazón de la Amaconía y 
  

Turina LORAMGZTURIS CIA. LTDA... faculto expresamente a mi 
  
  

mandataria  Daña Que oroceda ca enajenar a favor de 
  

Cuad Lider persona las acciones que me Pertenecen a. Soy 

propietario en dicha  orucanización, realice los trámites 
  

pertinentes, reciba su importe en fin confiera «a mi 

    

mandataria las más amplias faculiddes para el fiel e 

cumclimiento de este mandato, incluso las  especieles . 

contenidas en el artículo cuarenta y ocho. del Códioo de 

Frocedimiento  Civil.—= Usted señor Notanrío se  dianará 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

validez de este instrumento. Minuta firmada por el 

doctar  Aaustin Cevallos Rivera, abogado con matrícula 

orofesional número tres mil novecientos setenta y uno. del » 

Colegio de  fbogados de Quito, la misma que ala elevada a 

escritura pública con todo su valor legal: y, leida que 

le fue al compareciente integramente por mí, el  Hotario, 

se afirma y ratifica en ella y firma conmigo, enamidad de 

s : 
acta de todo lo cual dov fe. 

SE. GIL LUCIARO ARAGON ARANDA 

Ga. Leo JE/ÍL ¿ 
Firmado. EL NOTARIO.— Dr- Fausto Enrique Mora Vega 

NOTBrRica DECIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

cin IA 
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NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO .. 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE 
que la fotoropia que ANTE es igual al    

    AN arman aora rra nora mo forandas 

Y. Fausto Mora Vel 

Rotario Eócimo Naco 

Cantén Quito 

     

         

Se otoraá ante mij y, en fe de ello confiero esta rimera a q 

copia certificada, firmada y sellada en (uito, a veinte Y 

uno de agosto del año dos mil tres. / 

     

   

EL NOTARIO 

sto Mcra Vega 

    

alacio Dícino Noveno 

Cantón Quito 

 



  

  

  

E
 

1 

  

  

JA 

Mu .. 

. REPUBLICA DEL ECUADOR — 
ES DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIMA, 

TIFICACION Y CEDUL sn 

CEDULA DE CIUDADANIA 

- NANGO GREFA ELISA DIANA 

23 OCTUBRE 1955 

SosaUTo 0265 0085 E 
PASTAZA? PASTAZA 9 0 
Puyo e DE INSCRIPCION z = 

    

CERTIFL-70 DE VOTACIÓN 

A
:
 

109 - 0038 
1500172397 

NUMERO 
TEDULA 

NANGO GREFA ELISA DIANA 

APELLIDOS NOMBRES 

PASTAZA 

PAVINCIA 
E ON ¿ > y == 

PUYO 
OL Ñ == 

PARROQUIA 
y == 

F. PRESIDENTE DE LA JU! 

  

   
- A 

E 

ALCOÓ 172297 

PRSTRZATENSTAZA MONTALVO /ANDOAS/ 

  

   

  

 



   

RAZON DE MARGINACIÓN: | 
Queda debidamente marginada la presente escritura de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES celebrada el once de mayo del año dos mil 

cuatro, en la Notaria Segunda del cantón Pastaza, a 

bargo de la Doctora Patricia Elizabeth Naveda Suárez, 

     

  

la escritura de Constitución de la Compañía 

CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO 

CORAMAZTURIS CIA. LTDA, celebrada el tres de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho, en la 

Notaria Segunda del Cantón Pastaza.- Puyo, treinta de 

junio del año dos mil cuatro. Doy fe:ée_ . 

  

Dra. PATRICIA  LIZABETH NAVEDA SUAREZ 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 

DEL CANTÓN PASTAZA.- 

a EN nm .. ] 

p Dra. Pa y Elizabech 

o a Sucio í 

NOTA a E MICA; 
co en Ñ 

del Canton Pastas sk 

! o» no 
rca 

 



TIFICO : Que en esia ¡echa . procedi a la marainación de la 
escrituia de Cesión de Paitlivpaciones , que añiécede , en la 

Escñituia Fública de Constitución de Sompañia de Respon 3abitidad 
ll immibaria Pf raras ed dl Arm mms 100 Turis sue TIA 
CA MODAL MS 10 FVUIICIAAAN FICA BIOS AAA NAMAZ $414 

Cía. Ltda., celebrada en la Notaría Segunda de! Cantón Pastaza, Ad e. 

3 de septiembre de 1998 , inscrita el 26 de iebrero de 1999 . a malos 
11 No.6 , enel Libro de Registro Meicantil . 

Puyo , julio 19 dej 2004. 

  

Dr. Lauro Terán Orbe 
Registrador de 1a Propiedad 

del Cantón Pastaza 

 


